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ENSA

EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA ELEKTRA NOR-ESTE, S.A.

PLIEGO TARIFARIO

PARA CLIENTES REGULADOS Y GRANDES CLIENTES HABILITADOS EN EL
MERCADO MAYORISTA DE ELECTRICIDAD

VIGENTE DEL I DE OCTUBR"E DE2O23 AL 30 DE JUNIO DE2O26
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Li[esmictrlos pars Estructür¡ T¡rif¡ria
Resolución AN No.18496-Elec

de 2l de Junio de 2023

De acue¡do con la Ley 6 de 3 dc febrero de 1997, cads 4 años se revisa la est¡uctura y fórmulas ta¡ifarias que

se aplicarán en el sector cléct¡ico, y dichs propuesta se somete a un proceso de Consulta Pública, para cumplir
con la Ley de Transparencia.

Las nuevas fórmulas tarifarias se revisan tom¡¡do en consideración cuál ha sido el comportamiento del
mercado, estudiando los pcrñlcs de consumo de los clientes y su impacto en la demanda quc se debe abastecer,

asl como en el costo de prestar cl servicio eléctrico. También conlleva la actualización dc los cargos que

coresponden a la actividad de comercialización, distribución y Alumbrado Público que realizan las empresas

disEibuidoras, considcrando el lngreso Máximo Permitido quc les fuera aprobado, luego de un proceso que

también conllcvó Consulta Pública.

En esta opo¡tuDidsd l¿s Ta¡ifas mantienen la segmentación por nivcl de tensión, en tarifas psra baja tcrisión,
medistensión y alt¡tcnsión. En el nivelde bajatensió¡ hay cuatro t¿¡ifas, la tarifa de baja tcnsión simple (BTS)
que aplica a los alieDtcs residcnciales y a los comercios pequeños que tengsn una demanda meÍor o igual a 15

kW; la tarifa de baja tensión simple con bloquc ho¡ario (BTSH) que aplica a los clientes quc tcngan una

demanda menor o igual a 15 kW y que opten por est¿ ta¡if¿ oon cargos difer€nciados de acuerdo a la hora en
quc se registre; ls Tarifa d€ baja t€nsióri con demanda (BTD) que aplica a clientes comerciales e indust¡ias
mayores a l5 kW, auya medicióri t€odrá la dcmanda máxima lelda y la energla consumida, y la Tarifa dc baja
tcnsióo hoEria (BTH) cuya demanda máxima tiene cargos diferenciados de acuerdo s lE bora eD que se registre.

Las ts¡ifas con medición en mcdia teosión y alt¿ tensión contienen la misma est¡uctur¿ que las BTD y BTH.

A continuación, el Pliego Tarifario propuesto por la Empresa de Distribución Eléctrica Elektr¿ Noreste, S.A.
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A) INTRODUCCIÓN

Conforme a lo establecido en la Resolución JD-5863 del 17 de febrero de 2006, sus modificaciones y
cumpliendo con todas las disposiciones legales y regulatorias de la Autoridad Nacional de los Servicios
Públicos, se presentan los cargos tarifarios que serán aplicados a los clientes regulados y a los Grandes Clientes
habilitados en el mercado mayorista de electricidad, que estarán vigentes desde el I de julio 2023 al 30 de junio
de2026.

Los cargos asociados a la actividad de distribución y comercialización de energla eléctrica están asignados
conforme la Resolución AN No.l85l3-Elec del 22 de junio de2023, que aprobó el Ingreso Máximo Permitido
(IMP) para el periodo julio2022-junio 2026. Como estos cargos han sido calculados para ser aplicados a
partir del I de j ulio de 2023, sc han actualizado con el Índice de Precios al Consumidor (IPC) que corresponde,
según el Régimen Tarifario vigente.

Los cargos asociados al abastecimiento de energla corresponden a los costos previstos para el segundo semestre
de 2023 más el ajuste por la revisión del periodo real (segundo semestre de 2022), de acuerdo lo establecido
en el Régimen Tarifario vigente.

De acuerdo con lo establecido en el Régimen Tarifario y la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, dentro del periodo
tarifario hastajunio de2026, los cargos serán actualizados semestralmente.

B) AMBTTO DE APLTCACTONES

Las siguientes condiciones de aplicación regirán para las tarifas que ENSA, concesionaria de servicio público
de distribución, en adelante la Distribuidor4 aplicará a sus clientes sujetos a regulación de precios.

Este Pliego Tarifario es de aplicación únicamente a:
o Todo concesionario de distribución y comercialización de energla eléctrica.
¡ Todo cliente que utilice las redes de distribución para uso final, es decir, todo cliente final en los términos

de la Lcy 6 del 3 de febrero de 1997.
o Todo disfibuidor que utilice las redes de distribución de otro distribuidor para transportar el producto

eléctrico.

Este pliego no se aplica a ningún generador, autogenerador o cogenerador conectado dircctamente a un
distribuidor para la entrega de su producción, ya que dicho uso y metodología para establecer los cargos por
uso de redes es reglamentado por el Régimen Tarifario del Servicio Público de Transmisión vigente.

En el Apéndice A de este Pliego Tarifario se detallan las Condiciones Generales que aplicarán a estas tarifas.

c) oPCroNEs TARTFARTAS

Los clientes podrán elegir libremente cualquiera de las tarifas que se describen más adelante, con las
limitaciones establecidas en cada caso y dentro del nivel de tensión que les corresponda.

D) CLIENTES EN ALTA, MEDIA Y BAJA TENSIÓN

Son clientes en alta tensión aquellos que estén conectados a redes cuya tensión sea de 1 l5 kilovoltios (l l5
kv).

Son clientes en media tensión aquellos que estén conectados a redes cuya tensión sea inferior a ll5
kilovoltios y superior a 600 voltios (600 V).

Son clientes en baja tensión aquellos que estén conectados a redes cuya tensión sea igual o inferior a 600
voltios.

a

a
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E) RECARGO POR BAJO FACTOR DE POTENCIA

Los clientes finales, clientes regulados y Grandes Clientes, conectados a las redes de distribución, deberfui
mantener en sus puntos de interconexión con el fin de minimizar el transporte de potencia reactiva por dichas
redes un factor de potencia mayor o igual a 0.90 (-) en atraso. El factor de potencia promedio mensual se

calculará según los consumos de kVARh y kWh del período facturado mediante la siguientc fórmula:

F. P. = CoslT an-l (kV ARh / kW h))

Donde:

kVARh: energía reactiva del perlodo
kWh: energla real del perlodo
F.P. : factor de potencia mensual

Para detcrminar que un cliente final está en una condición de bajo factor de potenci4 el cliente ñnal debe tener
una medición que resulte en un bajo factor de potencia por un perlodo consecutivo de tres (3) meses.

Antes de aplicar una penalización por bajo frctor de potenci4 la empresa distribuidora deberá notificar mediante
nota a los clientes finales que estén en esta condición para que tengan la oportunidad de corregirlo. Esta
penalización sólo podrá facturarse a los clientes ñnales si se ha cumplido el plazo de tres meses después que la
empresa distribuidora ha notificado mediante teléfono, correo electrónico, mensaje SMS, en comunicación
anexo a la factura" mensajerla instantánea a través de aplicaciones (por ejemplo, WhatsApp) y otras plataformas
tecnológicas disponibles (canales o plataformas tecnológicas que la empresa distribuidora pucda pon€r a

disposición de sus clientes) a los clientes finales que estén en esta condición para que tengan la oportunidad de

corregirlo. Esta penalización sólo podrá facturarse a los clientes ñnales si se ha cumplido el plazo dc tres meses

después que la empresa disfibuidora ha notiñcado formalmente al cliente final sobre su situación con respecto
al factor de potencia y si se mantiene dicha condición, a partir de la facturación del cuarto (4) mes. Este recargo
por bajo factor de potencia no podrá cobrarse reüoactivamente y el mismo sólo se aplicará a aquellos clientes
finales que tengan una tarifa que incluya un cargo por demanda.

A aquellos clientes ñnales que tengan un factor de potencia fuera de los lfmites, se le aplicará un recargo
correspondiente a un ZYo por cada 0.0 I en que dicho factor de potencia baje de 0.90 (-) en atraso. Este recargo
se aplica solamente a los componentes de comercialización y distribución de la facturación, facturados por
consumo de energla en kWh y demanda en kW de acuerdo con la tarifa vigente y no se aplica a ningún otro
componente de la factura del cliente final.

F.) DEFINICIÓN DE LOS PERIODOS DE PUNTA Y FUERA Df,, PUNTA

Se entiende por perlodo de punta, fuera de punta medio y fuera de punta bajo del sistema lo siguiente:

Bloque horario de punta: Lunes a viemes de 9:01 a l7:00 horas

BIoque Horerio Medio Fuera de Punta: Lunes a viemes de l7:01 a 24:00 horas
Sábado de I l:01 hasta las 23:00 horas

Bloque llor¡rio Bejo Fuera de Punta: Lunes a viemes de 00:01 a 9:00 horas
Sábados de 00:01 hasta las I I :00 horas y desde las 23:01 hasta
las 24:00 horas.
Domingos y dlas de fiesta nacional de 00:01 a 24:00 horas

G) CONDICTONES GI,NERALES DE APLTCACTÓN A LAS TARTFAS

En el Apéndice A de este Pliego Tarifario se detallan las condiciones generales que aplicarán a estas tarifas.

5
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H) sol,rcrruDf,s DE snRvrcro mÁs,u,¡,Á DE 100 METRos DE LAs ¡,Íx¡ns EXISTENTES

En el Apéndice B de este Pliego Tarifario se detallará la forma de aplicación de las solicitudes de Servicio de

Distribución Eléctrica que estén más allá de cien ( I 00) metros de las lineas existentes y la contribución adicional
que tendrán que hacer al costo de conexión establecido en la tarifa correspondiente, de acuerdo con la Tabla de

Costos Unitarios por Metro Lineal.

D CONDTCTONES PARA LO§ CLTENTES QUE SOLTCITAI\ SERVICIOS TEMPORALES

En el Apéndice C de este Pliego Tarifario, se detallan las condiciones a cumplir para los clientes que solicitan
servicios temporales.
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ENSA

EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA ELEKTRA NORESTE, S.A.

PLIEGO TARIFARIO PARA CLIENTES REGULADOS
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TARIFAS DE BAJA TENSIÓN
(VOLTAJES IGUAL O INFERIOR DE 600 Voltios)

' TARIFA BTS: TARIFA SIMPLE

. TARIFA BTSH: TARIFA SIMPLE CON BLOQUE HORARIO

. TARIFA PREPAGO

. TARIFA BTD: TARIF.A CON DEMANDA
TÁXM¡, LEIDA

¡ TARITA BTH: TARIFA POR BLOQUE
HORARIO
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I. TARI-¡J1.S PARA CLIENTf,S CONf,CTADOS EN BAJA TENSIóN

Son clientes en bajatensión aquellos qu€ estén concctados a redes cuyateosión sea igualo hf€riora600 voltios

A los clientcs conectados eD baja tensión, con demarid¿ mayorcs a l5 kW, se les aplica¡á¡ tarifas con cargo por
demsnda. Estos clientcs pucdcn cscogcr ent¡e la Ta¡ifa con Demanda Máxima (BTD) o la Tarifa por Bloque
Horario (BTH).

Los clientes residenciales con demanda mayor dc l5 kW también pueden escoger una tarifa BTS.

La empresa distribuido¡a deberá probar fehacientemente que el cliente se eDcueDba en condiciones dc
reclasificación tarifaria. Para t¿l objetivo deberá moniúorear el consumo mcnsual del cliente en un periodo de
doce (12) meses, y demostsar que, en los últimos doce meses cn más de cuaúo oportunidades consecutivas o
esporádicas cn cse pcriodo dc tiempo, el cliente evidenció un consumo camcteristico dc otra tarifa. Cuando se
cumpla esta condición, lo cual podrá ocurrir antes de cumplido el año, Ia empresa distribuidora lo cambiará a
la tarifa que co¡rcsponda. En ningún caso Ia emprcsa distribuidora podrásolicitar que se pague retroactivamente
las dife¡encias en facturación quc hubicscn existido entr€ las opciones tarifa¡ia.

8) TARIFA BTS¡ TARIFA BAJA Tf,NSIÓN STMPLE

Apllc¡ció¡
Pa.a cualquie¡ uso d€ la energfa eléc'trica de clientes cuya demanda máxima cn cl mcs dc facluración sca menor
o igual a quince kilovatios (15 kW).

A ¡os clientes de la tarifa BTS, s€ les aplicarán los cargos tarifarios d€l mcs a factura¡, que conespondan al
nivel de consumo duralte el periodo facturado. Es decir:

(i) Para los clienrcs que t€ngan uri consumo mensual de 300 kwh o menos, los primeros | 0 kwh correspondcn
al cargo fijo, los siguientes kwh serán facturados con el Ca¡go por Energia correspondiente al escalón l.

(ii) Para los clientcs que tengan un consumo m€nsualentr€ 301 y 750 kwh, los primeros l0 kwh conesponden
al cargo ñjo, los siguient€s 290 kwh serán facturados con el Cargo por Encrgia del cscalón I y los kwh
restantes será¡ factu¡ados con el Ca¡go por Energla del escalón 2.

(iii) Los clientes que tengan un consumo mensual mayor a 750 kWh, los primeros l0 kwh corrcsponden al
cargo fijo, los siguientes 290 kwh seráñ faoturados con el Cargo por Energla del escalón l, los siguientes
450 kwh serán factu¡ados con el Ca¡go por Energla del escalón 2 y los kwh rest¿ntes serán facturados con
el CarSo por Encrgfa del €scalón 3.

La Tarifa comprende los siguicntes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cli€nte:

Rctu¡tratr dc Csrgo!
C¡rgo F¡jo por lot priDcmr l0 kwh
Crrgo por lot !¡guicntcs kwh dG ll-300
C¡rEo por lor !¡gulcntc! kwh dG 30I-7l)
C¡tgo por ¡o3 liguhntca .n crcclo ¡ 75I kwh

Compoliciitn dc lor (hrgor

&.cl¡.otdm!r
B/JIWh
B/JTWT
B/JIWb

2.§
0.166&l
0rt2l3
o240a

CoDcrcia.lizacióD
- Fijo (Primeros l0 kwh)
- En€¡8la (Siguicotes kwh)

8/.clicntc./mcs

8/.AWh
2.56

0.015ól

0.03999
0.0t8t5

Dil¡ibucióD
- Energla, excluycndo pérdides (Siguienres kwh)
- Pérdidas Energla cn Distibución (Siguientes kwh)

Alumbrado Público s
Pliego Tarilario E npresa de Dislribución Eléctrica Elel@o Noreste, S.A.
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- Sistema (Siguientcs kWh)
- Consumo dc cnergla (Siguientes kWh)

B/./kwh
B//kwh

0.0026ó
0.00149

Transmisión
- Energla (Siguicntcs kwh)
- Pérdidas de Energla en Transmisión (Siguientes kWh)

B/./kwh
B//kwh

0.00539

0.00428

Gcncración (Siguientes kWh de I l-300)
Generación (Siguientes kWh de 301-750)
Generación (Siguicntes en exceso a 751 kWh)
Potencia Energizada (Siguiorte kWh)

B//kwh
B/.&Wh
Bi,AWh

B/./kwh

0.04445

0.08976
0.12441

0.034 t 0

Cargo por Conexión
La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 16.51

de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio

PáginaPliego Tarifario Empresa de Distribución Eléctrica EleVra Noreste, S.A. 10



b) TARTFA BTSrr: TARIFA BAJA TENSIÓX SrUp¡,r ITORARIA

Aplicación
Para cualquier uso de la energía eléctrica de clientes cuya demanda máxima en el mes de facturación sea menor
o igual a quince kilovatios (15 kW) y que soliciten esta opción tarifaria con discriminación horaria. Considera
precios diferenciados para la energla lelda en cada periodo, ya sea en punta y fuera de punta medio o bajo.

Rc¡umcn dc Cargos dc l¡ Tarif¡:

Cargo Fijo
Cargo por Energla Punta

Cargo por Energla Fuera de Punta Medio
Cargo por Energla Fuera de Punta Bajo

Composición dc los Cargos

Comcrcializ¡ción
- Frjo
- Energfa Punta
- Encrgla Fuera de Punta Medio
- Energla Fuera de Punta Bajo

Distribución
- Energla Punta, cxcluyendo pérdidas

- Energla Fuera de Punta Medio, excluyendo pérdidas

- Energla Fuera de Punta Bajo, excluy«tdo frrdidas
- Pérdidas Energla Distribución Punta

- Pérdidas Encrgla Distribución Fuera de Punta Medio
- Pérdidas Energla Distribución Fuera dc Punta Bajo

Alumbr¡do Público
- Sistema Punta
- Silema Fuera dc Punta Medio
- Sistema Fuera de Punta Bajo
- Consumo de energla Punta
- Consumo de encrgla Fuera de Punta Medio
- Consumo de energla Fuera de Punta Bajo

Tr¡nsmisión
- Encrgla Punta
- Energla Fuera de Punta Medio
- Energla Fuera de Punta Bajo
- Pérdidas Energla cn Transmisión, Punta
- Pérdidas Energla en Trmsmisión, Fuera Punta Medio
- Pérdidas Energla en Transmisión, Fuera Punta Bajo

Gcncreción
- Generación Punta
- Gcncración Fuera de Punta Medio
- Gene¡ación Fuera dc Punta Bajo

- Potencia Eneryizada

B/.clicntc/mcs

B/JkWb
B/./kwh
B/JIWh

B/.clientc

B//kwh
B/./kwh
B/./kwh

B//kwh
B/./kwh
B/./kwh
B/.AWh

B/./kwh
B/.AWh

B//kwh
B/./kwh
B/./kwh
B//kwh
B/./kwh
B//kwh

2.56

032ffi2
0.24677

0.17290

2.56

0.04471
0.04471

0.04471

0.06015
0.045 t I
0.03007
0.01830

0.01830
0.01830

0.00258

0.00258
0.00258

0.00143
0.00143
0.00143

0.00539
0.00539
0.00539
0.00418
0.00418

0.00418

0.14978
0.09097
0.03214
0.03410

B//kwh
B/.awh
B/.&Wh
B/./kwh
B//kwh
B//kwh

B//kwh
B/./kwh
B/,AWh
B//kwh

Cargo por Concrión

La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 16.51

Pliego Taifario Empresa de Distribución Eléctrica EleVra Noreste, S.A. Página 11

$



c) TARTFA PREPAGO

Aplicación

Para cualquier uso de la energla eléctrica de clientes con consumo entre 0 a 300 KWh mes, que se encuenfen

clasificados en tarifas donde no se les exija equipamiento de medición con registro de demanda y se disponga

del equipo de medición prepago, en las Areas de Cobertura del Prepago identificadas por ENSA y aprobadas

por la ASEP.

Si el consumo es mayor a 300 kWh de manera continua en al menos seis meses, se aplicarán de ahi en adelante

los cargos de la t¿rifa BTS que le corresponda de acuerdo con el consumo del cliente. Para esto, la empresa

distribuidora deberá probar fehacientemente que el cliente se encuentra en condiciones de reclasificación

tarifaria. Si el cliente con medición prepago baja su consumo a un valor no mayor de 300 kWh en un periodo

de Ees meses consecutivos, la empresa distribuidora debe reclasificarlo nuevamente a la tarifa correspondiente

de prepago.

Rcsumcn dc Cargos
Cergo por lor ciguicntcr kWh

Comporición dc los Cargos

Comercialización

- Energfa
Dishibución

- Encrgl4 excluy«tdo pérdidas
- Pérdidas Energla en Dishibución

Alumbrado Ptlblico
- Sistema
- Consumo de enogla

Transmisión
- Energla
- Pérdidas de Energla en Transmisión

Ganeración
- Enagla
- Potencia energizada

B/./kwh

B//twh

B/.&Wh
B//kwh

B//kwh
B//kwh

B/.awh
B/./kwh

B/./kwh
B/, AWh

0.17303

0.02182

0.03999
0.01885

0.00266
0.00 149

0.00539
0.00428

o.04445
0.03410

Cargo por Conexión
La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio

eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. I 6.5 I

Nota: Los clientes residenciales que estén fuera del área de cobertura prepaSo y los clientes con Tarifa Baja

Tensión Simple (BTS) no residenciales podrán solicitar este servicio, pagando la diferencia de costos entre el

medidor post-pago que utiliza y el prepago que instalará la distribuidora, de acuerdo con los costos de medidores

con que cuente la empresa en el momento de la solicitud.
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d) TARTFA BTD: TARrf,'A CON DEMANDA wliXm.l

Aplicación
Esta tarifa se aplica a cualquier uso de la energla eléctrica de los clientes conectados en baja tensión, cuya
demanda máxima mensual sea mayor a los l5 kW en el mes de facturación.

A todos los clientes BTD se les aplicará un Cargo Fijo por cliente y un Cargo por Demanda Máxima por mes y
un cargo por energla, dependiendo de los escalones que le correspondan de acuerdo con su consumo:
(i) Para los clientes que tengan un consumo mensual de 10,000 kWh o menos, se les facturará el Cargo por

Energia correspondiente al escalón l.
(ii) Para los clientes que tengan un consumo mensual entre 10,001 y 30,000 kWh, los primeros 10,000 kWh

serán facturados con el Cargo por Energla del escalón I y los kWh restantes serán facturados con el Cargo
por Energia del escalón 2.

(iii) Para los clientes que tengan un consumo mensual entre 30,001 y 50,000 kWh, los primeros 10,000 kwh
serán facturados con el Cargo por Energla del escalón l, los siguientes 20,000 kWh serfui facturados con
el Cargo por Energia del escalón 2 y los kWh restantes serán facturados con el Cargo por Energla del
escalón 3.

(iv) Los clientes que tengan un consumo mensual mayor a 50,000 kWh, los primeros 10,000 kWh serán

facturados con el Cargo por Energía del escalón l, los siguientes 20,000 kWh serán facturados con el Cargo
por Energía del escalón 2, los siguientes 20,000 kWh serán facturados con el Cargo por Energla del escalón

3 y los kWh restantes serán facturados con el Cargo por Energia del escalón 4.

Cargos de la Tarifa BTD
La tarifa compre,nde los siguientes cargos por escalón de energia, que se aplicarán en la factura mensual del
cliente, de acuerdo a la siguiente tabla:

Rcsumcn dc Cargos dc la Tariñ:

Cargo Fijo
Cargo por Dcmanda Márima
Cargo por Encrgla dc los primcros 10,000 kWh
Cargo por Encrglr por los siguicntcs kWh de 10,001 ¡ 30,000

Cargo por Encrgfa por los siguicntcs kWh dc 30,001 a 50,000

Cergo por Encrgla por los siguicntcs cn crccso dc 50,001 kWh

Comercialización
- Cargo Fijo
- Cargo por Energla

Dishibución
- Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Pérdida.s de Enagla cn Distribución
- Cargo por Pérdidas en Potcncia Distribución

Alumbrado P{¡blico
- Cargo por Sisterna
- Cargo dc Consumo por Energla

Transmisión
- Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Energla
- Cargo por Pérdidas dc Energla en Transmisión

C¡sneración

- Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Energla de los primeros 10,000 kWh
- Cargo por Energfa por los siguientes kWh de 1 0,001 a 30,000
- Cargo por Energla por los siguientcs kWh de 30,001 a 50,000
- Cargo por Encrgla por los siguientes en exoeso de 50,001 kWh
- Cargo por Potcncia Energizada de los primeros 10,000 kwh
- Cargo por Potencia Energizada por los siguientes kWh de 10,001 a 30,000

B/,clicntc
B/./kW-mcs
B/.kwh
B/.kwh
B/.kwh
B/.kwh

B/.clicntc

B/./kwh

B/ /kW-mes

B/./kwh
B/.&W-mes

B/./kwh
Bi /kwh

B/./kW-mes

B/.AWh
B/./kwh

S.,A
16.5E

0.15194

0.15536
0.15E97

o.t627S

5.48

0.00557

13.6ó
0.01708

0.59

0.00258
0.00143

0.63

0.00862
0.00414

1.70

0.06855
0.07197

0.07558
0.07936
0.04397
0.04397

B/./kW-mes

B/./kwh
B/./kwh
B/.AWh
B/./kwh
B/./kwh
B/./kwh
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- Ca¡8o por Potencia EncrSiz¿ds por los siguient.s kwh do 30,001 a 50,000
- Ca¡go por Potencia Energizada por los siguientes en exc€so dc 50,00 I kwh

B/AWh
B/ &Wh

0.04397
0.04397

Csrgo por Co¡criótr
La Empresa de Disribución podrá cobrar a los clientes de esta tarif4 al momento de
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 71.08

soliaita¡ el servlclo
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e) TARIFA BTH: TARIFA POR BLOQUE IIORARIO

Aplicación
Se aplica a todos los clientes con demanda máxima mensual mayor a l5 kW, conectados en bajatensión que

soliciten esta opción tarifaria. Esta tarifa considera precios diferenciados para los suministros de electricidad

según si los suministros se efectúan en período de punta, en perlodo fuera de punta medio y en periodo fuera

de punta bajo del sistcma eléctrico.

Cargos de la Tarif¡ BTII
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente:

Rcsumcn dc Cargos dc l¡ T¡rifr:
Cargo Fijo
Cargo por Encrgfe cn Punta

Cargo por Encrgla Fucra de Punta Mcdio

Cargo por Encrgla Fucra dc Punta Bajo

Cergo por Dcm¡nd¡ Má¡im¡ cn Punt¡
Cargo por Dcm¡¡d¡ Má¡ima Fucr¡ dc Punt¡ Mcdio/r
Cargo por Dcm¡nd¡ Máxim¡ Fuera dc Punta Bajo/*

B/.clicntc

B/./kwh

B/./kwh

B/./kwh

B/JIW-mg
B/./kW-mcs

B/./kW-mcs

5.,1E

0.1943E

0.14E38

0.10238

123E

5.49

5.49

Composición dc los Cargos

Comercialización
- Ftjo B/.cliente 5.48

- Energla B/ /kWh 0.00557

Distribución
- Demanda Máxima en Pu¡ta B/./kW-mcs 8.79

- Demanda Máxima Fuera de Punta Medio B/./kW-mcs 5.49

- Deinanda Má¡tima Fuera de Punta Bajo 5.49

- Pérdidas dc Encrgfa en Dishibución en Punta B/./kwh 0.01708

- Pádidas de Encrgla en Dishibución Fuera de Punta Medio B/./kwh 0.0170E

- Pérdidas de Energla en Distribución Fuera de Punta Bajo B/./kWh 0.01708

- Pérdidas de Potencia en Distribución B/.&W-mcs 0.62

Alumbrado Prlblico
- Sistema B/.Awh 0.00258

- Consumo de energla B/./kwh 0.00143

Transmisión
- Dema¡da en Punta B/./kW-mcs 0.ó9

- Encrgla B/./kwh 0.00539

- Pérdidas de Energla en Transmisión B/./kWh 0.0M14

Gcneración
- Deinanda Máxima B/./kW-mcs 2.28

- Energla cn Punta B/ /kwh 0.12270

- Energla Fuera de Punta Medio B/./kWh 0.07670

- Encrgla Fuera de Punta Bajo B/./kWh 0'03070

- Potencia Energizada B/ /kwh 0.03549

Aclaración /r
En el caso de clientcs con tarifas horarias, los cargos por dernanda en horas punta se aplicarán a la derna¡da máxima lelda
¡¡s¡s¡ral sn horas de punta; y los cargos por demanda mrrcspondientes a los bloques fuera de punta se aplicarán a la demanda

máxima lelda del mes que resulte mayor cnhe las dos der¡andas márimas leldas mensuales cn los bloques fuera de punta

Cargo por Conexión
La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio

eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 71.08

Pliego Tarifario Empresa dc Distribución Eléctrica Elebra Noreste, S.A. Página 15
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TARIFA§ DE MEDIA TENSIÓN
(VoLTAJES MAYOR DE 600 V y MENOR DE 115 kV)

. TARIF'A MTD: TARIFA CON DEMAI\DA MÁXIMA

. TARIFA MTH: TARIF.A POR BLOQUE HORARIO

Pliego Tarifario Empresa de Distribución Eléctrica Elebra Noreste, S.A.
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2. TARIFAS PARA CLIENTE§ CONECTADOS EN MEDIA TENSIÓN

Los clientes conectados en voltajes mayores que 600 V y menores que I I 5 kV, pueden escoger entre la Tarifa
con Demanda Máxima MTD o la Tarifa por Bloque Horario MTH.

A) TARItr'A MTD: TARIFA CON DEMANDA MÁXI}IA

Aplicación
Esta tarifa es aplicable a todo cliente conectado en voltaje mayor que 600V y menor que I t 5 kV.

Cargos de la Tarifa MTI)
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente :

Rcsumcn dc Cargos dc l¡ Tarih:
Cargo Fijo
Cargo por Dcmand¡ Márim¡
Cargo por Encrgla

B/.cllcntc
B/./kW-mcs
B/./twh

9.85
13.66

0.13415

Composición dc los Cargos

Comercialización
- Cargo Fijo
- Cargo por Energfa

Distribución
- Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Pérdidas de Energla en Distribución
- Cargo por Pérdidas en Potencia Distribución

Alumbrado Público
- Cargo por Sistema
- Cargo por Consumo de Energla

Transmisión
- Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Energla
- Cargo por Pérdidas de Energla cn T¡ansmisión

Creneración

- Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Energfa
- Cargo por Potencia Energizada

B/.clicnte

B//kwh
9.85

0.0M83

B/./kW-mes

B//kwh
B/./kW-mes

10.6ó

0.01175

0.44

B/./kwh
B//kwh

0.00258
0.00 143

B/.AW-mes

B/./kwh
B/./kwh

0.ó5
0.00533

0.00414

B/./kW-mes

Bi /kwh
B/./kwh

¡.9t
0.07144
0.03265

Cergo por Cone¡ión
La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 140.00

Pliego Tarifario Empresa de Distribución Eléctrica Elebra Noreste, S.A. Página 17



b) TARIFA MTII: TARIFA POR BLOQUE IIORARIO

Aplicación
Esta tarifa es aplicable a todo cliente conectado en voltaje mayor que 600V y menor que I l5 kV que lo solicite.
Esta tarifa considera precios diferenciados para suministros en perlodo de punt4 en perlodo fuera de punta
medio y en periodo de fuera de punta bajo del sistema eléctrico.

Cargos de la Tarifa MTH

La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente:

Rcsumcn dc Crrgos dc l¡ Tarih:
Cargo Fijo
Cargo por Encrgfa cn Punta
Cargo por Encrgla Fucra dc Punta Mcdio
Cargo por Encrgfa Fucra dc Punta Bajo
Cargo por Dcm¡nd¡ Márim¡ cn Puntl
Cargo por Dcmand¡ Má¡im¡ Fucra dc Punte Mcdio tr
Cargo por Dcmrnd¡ Márima Fucr¡ dc Punta Bajo /'

Composición dc los Crrgos

Comercialización

- Füo

- Energla
Distribución

- Demanda Máxima er¡ Pr.r¡ta

- Demanda Máxima Fuera de Punta Medio
- De¡¡anda Máxima Fuera de Punta Bajo
- Pérdidas de Energla en Dishibución en Punta

- Pérdidas dc Energla en Dishibución Fucra de Punta Medio
- Pérdidas de Energla «r Distibución Fue¡a de Punta Bajo
- Pérdidas de Potencia cn Distribución

Alumbrado P(¡blico
- Sistema
- Consumo de energla

T¡ansmisión
- Dernanda Máxima en Ptmta

- Energla
- Pérdidas de Encrgla cn Transmisión

C¡e,ne¡ación

- De¡nanda Máxima
- Energla en Punta
- Energla Fucra dc Pumta Medio
- Energfa Fucra de Punta Bajo
- Potencia Energizada

B/.cücntc
B/JkWh

B/JkWh
B/./kwh
B/Jk\t-mcs
B/JkW-mcs

B/JklY-mcs

B/.cliente

B//kwh

B/./kW-mcs

B/./kW-mes

B/ /kW-mes

B/,AWh
B//kwh
B//twh
B/./kW-mcs

B/./kwh
B//kwh

B/.AW-mcs
B/.AWh
B/./kwh

B/./kW-mes

Bi./kwh
B/AWh
B/./kwh
B//kwh

9.E5

0.17106

0.r3002
0.0EE96

8.82
53E
53E

9.85

0.00483

5.68
5.3E

5.38
0.01 175

0.01175

0.01175

0.45

0.00258
0.00143

0.69
0.00447
0.00414

2.00
0. I ló00
0.07496
0.03390

0.02586

Aclar¡ción /r
En el caso de clientes con ta¡ifas horarias, los cargos por dcmanda en horas punta sc aplicarán a la de¡nanda máxima lelda
mcnsual cn horas de pmta; y los cargos por dcrnanda correspondientes a los bloques fuera dc punta se aplic¿rá¡l a la demanda

máxima lelda del mes quc resulte mayor entre las dos dernandas máximas leidas mensuales en los bloques fuera de pmta

Cargo por Conexión
La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes de esta tarif4 al momento de solicitar el servicio
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. I 40.00
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TARIF'AS DE ALTA TENSIÓN
(V0LTAJES DE lls kV)

. TARIFA ATD: TARIFA CON DEMANDA MIiXIMA

. TARIFAATH: TARIFAPORBLOQUEHORARIO
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Cargos de la Tarife ATD
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente:

Rcsumcn dc Cargos dc la Tarih:
Cargo Fijo
Cargo por Dcm¡nd¡ Má¡ima
Cargo por Encrgfa

B/.clicntc

B/./kW-mc¡
B/./LWh

9.85
8.91

0.0!r713

Composición dc los Cargos

Comercialización
- Cargo Fijo
- Cargo por Energfa

Distribución
-Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Pérdidss dc Energla en Distribución
- Cargo por Pérdid¡s de Potencia en Distribución

Alumbrado Público
- Cargo por Sistema
- Cargo por Consumo de energla

Transmisión
- Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Energla
- Cargo por Pérdidas de Energla cn Transmisión

C:eneración
- Cargo por Demanda Máxima
- Cargo por Energla
- Cargo por Potcncia Energizada

B/.cliente

B/./kwh
9.85

0.00052

B/./kW-mes

B/./kwh
B/.AW-mcs

1.20

0.00177
0.07

B//kwh
B/,AWh

0.00258
0.00143

B/./kW-mes

B/./kwh
B/./kwh

0.75
0.00383
0.00414

B/.AW-mes

B/./kwh
B/./kwh

6.89

0.07144
0.01142

Cargo por Conerión
La Empresa de Distribución poüá cobrar a los clientes de esta tarif4 al momento de solicitar el servicio
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 200.00

Pliego Tarifario Empresa de Distribución Eléctrica EleVra Noreste, S.A.

3. TARIFAS PARA CLIENTES CONECTADOS EN ALTA TENSIÓN

Los clientes conectados en voltajes de I l5 kV pueden escoger entre la Tarifa con Demanda Máxima ATD o la
Tarifa por Bloque Horario ATH.

a) TARTFA ATD: TARTFA CON DEMANDA nAiXrMA

Aplicación

Esta tarifa es aplicable a todo cliente conectado en voltaje de I I 5 kV.
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b) TARIFA ATII: TARIFA POR BLOQUE HORARIO

Aplicación
Estatarifa es aplicable a todo cliente conectado en voltaje de I I 5 kV que la solicite. Esta tarifa considera precios
diferenciados para los suministros de electricidad según si los suministros se efectúan en período de punta, en
perlodo fuera de punta medio y en periodo fuera de punta bajo del sistema eléctrico.

Cargos de la Tarifa ATH
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente:

Rc¡umcn dc Cargos dc l¡ T¡rifr:
Cargo Fijo
Crrjo por Encrgla cn Punta
Cergo por Encrgh Fucre dc Punt¡ Mcdio
Cergo por Encrgfr Fucre dc Punta Bejo
Cargo por Dcm¡nd¡ Mfuim¡ cn Punt¡
Cargo por Dcmanda Má¡lm¡ Fucr¡ de Punt¡ Mcdio /'
CerAo por Dcm¡nd¡ Má¡im¡ Fucre dc Punta Bajo /r

Composición dc los Cargos
Comcrcialización

- Fijo
- Encrgla

Distribución
- Dei¡anda Máxima en Punta
- Demanda Máxima Fuera de Punta Medio
- Demanda Máxima Fusra de Punta Bajo
- Pérdidas de Energia en Disüibución en Punta
- P&didas de Energla en Distribución Fuera de Punta Medio
- Pérdidas de Energla en Dishibución Fuera de Punta Bajo
- Pérdidas de Potencia en Distribución

Alumbrado P{¡blico
- Sistema
- Consumo de energla

Transmisión
- DemandaMáximaen Pmta
- Energfa de Transmisión
- Pérdidas de Energla en Transmisión

C¡eneración

- Demanda Máxima en Pulta
- Energla en Punta
- Energla Fuera de Punta Medio
- Energla Fuera de Punta Bajo
- Potencia Energizada Punta
- Potencia Energizada Fuera de Punta Mcdio
- Potencia Energizada Fucra de Punta Bajo

B/.cücntc
B/./kwh
B/JLWh

B/JIWh
UJIW-mcs
B/./kW-mcs
B/./k\il-mcs

B/.clientc

B/./kwh

B/./kW-mcs

B/./kW-mes

B/.AW-mes

B/./kwh
B/./kwh
B/,AWh
B/./kW-mcs

B//kwh
B/./kwh

B/./IW-mes
B/./kwh
B//kwh

9.85
0.13463
0.10126
0.067E9

8.75

032
032

7.01

0.10885

0.07548
0.0421I
0.01158

0.01158
0.01158

9.85
0.00052

0.91

0.32
0.32

0.00 177

0.00177

0.00177

o.o7

0.00258
0.00143

0.76
0.00376
0.00414

B/./kW-mes

B//kwh
B/./kwh
B/./kwh
B/./kwh
B/./kwh
B/.AWh

Aclar¡ción /r
En el caso de clientes con t¿rifas hora¡ias, los cargos por demanda en horas punta se aplicarán a la demanda máxima lelda
mensual en horas de punta; y los cargos por demanda correspondientes a los bloques fucra dc punta se aplicarán a la demanda
máxima lelda del mes que rcsulte mayor cntre las dos dernandas máximas leldas mensuales en los bloques fuera de punta
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Cargo por Conerión
La Empresa de Disfibución podrá cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 200.00
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TARIFAS DE ALTA TENSIÓN
(VoLTAJES DE rr5 kV)

. TARIFAATH: TARIFAPORBLOQUEHORARIO

. TARIFA ATD: TARIIA CON DEMANDA MIIXIMA
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4. TARIFAS PARA GRANDES CLIENTES IIABILITADOS EN EL MERCADO MAYORISTA DE
ELECTRICIDAD CONECTADO§ EN ALTA TENSTÓN

Los Grandes Clientes habilitados en el Mercado Mayorista de Electricidad conectados en voltajes de ll5 kV
pueden escoger enüe la Tarifa por Bloque Horario ATH o la Tarifa con Demanda Máxima ATD.

a) oPCrÓN A: TARJFA POR BLOQUE HORARTO (ATII)

Aplicación

Esta tarifa es aplicable a todo Gran Cliente habilitado en el Mercado Mayorista de Electricidad conect¿do en
voltaje de t l5 kV que solicite esta opción. Esta tarifa considera precios diferenciados para los suministos de
electricidad según si los suministros se efectuan en periodo de punta, en período fuera de punta medio y en
periodo fuera de punta bajo del sistema eléctrico.

Cargos de l¡ Tsrifa ATH
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del Gran Cliente:

Rcsumen dc Cargos de l¡ Tarif¡:
Cargo Fijo
Cargo por Encrgla cn Punta
Cargo por Encrgla Fucra dc Punta Mcdio
Cargo por Encrgfa Fucra dc Punta Bajo
Cargo por Dcm¡nda Má¡ima cn Punt¡
Cargo por Dcm¡nd¡ Mtl¡ima Fucr¡ dc Punt¡ Mcdio /r
Cargo por Dcmand¡ Má¡ima Fucr¡ dc Punta Bajo /'
Cargo por Dcm¡nd¡ Márim¡ dc Gcncración cn Punta, CPG (si aplica)

Composición dc los Cargos:

Comücialización
- Frjo
- Energla

Dishibución
- Dcmanda Máxima en Pmta
- DemandaMá><ima Fuera de Punta Medio
- Dcmand¿ Máxima Fucra dc Punta Bajo
- Pérdidas de Encrgla eo Disbibución en Punta
- Pérdidas de Energla en DisEibución Fuera de Punta Medio
- Pérdidas de Energla en Distibución Fuera de Punta Bajo
- Pérdidas dc Potencia en Distribución

Alumbrado hiblico
- Sistema
- Consumo dc energla

Transmisión
- Demanda Máxima en Pmta
- Energla

Gensración
- Demanda Má¡<ima de Gcneración, CPG.- Aplica a Grandes Clientes que no

tierren contatada su demanda máxima de gcneración en el M«cado Mayorista

B/.cllcntc
B/JkWb
B/JkWh
B/./kwh
B/./kW-mcs
B/JIW-mcs
B,/JhW-mcs

B/./llW-mcs

B/ clicnte

B//kwh

B/./kW-mes

B/./kW-mes

B/./kW-mes

B/,AWh

B//kwh
B/./kwh
B/./kW-mcs

B//kwh
B/./kwh

B/./kW-mes

B//kwh

B/./kW-mes

9.E5

0.01006

0.01offi
0.01006

1.74

o32
o32

12.00

9.85

0.00052

0.91

o.32

0.00
0.00 177

0.00 177

0.00 177

0.07

0.00258
0.00 r43

0.76
0.00376

12.00

Aclaración /'
En cl caso dc clientes con ta¡ifas horarias, los cargos por demanda en horas punta se aplicarán a la demanda máxima lelda
mcnsual en horas de puntq y los cargos por demanda corrcspondientes a los bloques fuera de punta se aplica¡án a la demanda
máxima lelda del mes que resulte mayor cntre las dos demandas máximas lefdas mensuales en los bloques fuera de punta

Cargo por Conexión

U
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La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 200.00

b) oPCrÓN B: TARTFA CON DEMANDA MÁXrMA (ATD)

Aplicación

Esta tarifa es aplicable a todo Gran Cliente habilitado en el Mercado Mayorista de Electricidad conectado en
voltaje de I l5 kV.

Cargos de la Tarifa ATD
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente:

Rcsumcn dc Cargos dc l¡ T¡rifr:
Cargo Fijo
Cargo por Dcm¡nds Múxime
Cargo por Dcmand¡ Má¡im¡ dc Gcncración, CPG (si aplica)
Cargo por Encrgfa

Composición de los Cargos

Comercialización
- Cargo Fijo
- Cargo por Energla

Distibución
-Cargo por Demanda Máxima
- Pérdidas de Encrgla en Dist¡ibución
- Pérdidas en Potcncia Dilribución

Alumbrado Ptiblico
- Sistcma
- Consumo de energla

Transmisión
- Demand¿ Máxima
- Energla

Ganeración
- Demanda Máxima de Geri€ración, CPG.- Aplica a Grandes Clientes que no

ti€ncn contratada su dcrnanda má<ima de gencración en cl Mercado Mayorista

B/.clicntc

Bi/./kW-mcs

B/JkW-mcs
B/JkWh

B/.clicnte

B/./kwh

B/.&W-mcs
B/./kwh
B/.AW-mcs

B/./kwh
B/./kwh

B/./kW-mcs

B/,AWh

B/.AWh

B/.AW-mcs

9.Ett
2,02

12.00
0.01013

9.85
0.00052

1.20

0.00177
0.07

0.00258
0.00 143

0.75
0.00383

12.00

Cargo por Conerión
La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 200.00
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TARIFAS DE MEDIA TENSIÓN
(VoLTAJES MAYOR DE 600 V y Mf,NOR DE 115 kv)

. TARIFA MTD: TARIFA CON DEMAI\DA MÁXIMA

. TARIF.A MTH: TARIFA POR BLOQUE HORARIO
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5. TARIFAS PARA GRANDES CLIENTES }IABILITADOS EN EL MERCADO MAYORISTA DE
ELECTRICIDAD CONECTADOS EN MEDIA TENSIÓN

Los Grandes Clientes habilitados en el Mercado Mayorista de Electricidad conectados en voltaje menor de I l5
kV y mayores de 600 V, pueden escoger entre la Tarifa por Bloque Horario MTH o la Tarifa con Demanda
MáximaMTD.

a) oPcrÓN A: TARTFA POR BLOQUE TTORARTO (MTH)

Aplicación

Esta tarifa es aplicable a todo Gran Cliente habilitado en el Mcrcado Mayorista de Electricidad en voltaje menor
de I 15 kV y mayores de 600 V que solicite esta opción. Esta tarifa considera precios diferenciados para los
suministros de electricidad según si los suministros se efectuan en período de punta, en perlodo fuera de punta
medio y en perlodo fuera de punta bajo del sistema eléctrico.

Cargos de la Tarif¡ MTII
La tarifa comprende los siguientes carSos, que se aplicarán en la factura mensual del Gran Cliente:

Rcsumcn dc Cargos dc l¡ T¡rift:
Cargo Fijo
Cargo por Encrgfa cn Punta
Cergo por Encrgla Fucra de Punt¡ Mcdio
Cargo por Encrgfa fucra dc Punta Bajo
Cargo por Dcmanda Márim¡ cn Punt¡
Cargo por Dcmanda Mí¡ima Fucr¡ dc Punt¡ Mcdio /r
Cargo por Dcmand¡ Má¡im¡ Fucra dc Punta Bajo /r
Cargo por Dcm¡nda Má¡ima de Gcneración en Punta, CPG (si aplica)

Composición dc los Cargos

Comcrcialización

- Füo

- Energla
Dishibución

- Dernanda Máxima en Pulta
- Dcmmda Máxima Fucra de Pmta Medio
- Dcmanda Máxima Fuera de Ptmta Bajo
- Pérdidas de Energla en Dishibución en Punta
- Pérdidas de Energla en Dist¡ibución Fue¡a de Punta Medio
- Pérdidas de Encrgla en Dishibución Fucra de Punta Bajo
- Pérdidas de Potenci¿ en Distribución

Alumbrado Prlblico
- Sistema
- Consumo dc energia

Transmisión
- Dcrnanda Máxima en Punta
- Energla

Gcneración
- Demanda Má¡rima de Generación, CPG.- Aplica a Grandcs Clientes que no

tienen mntratad¿ su demanda má¡rima dc generación en cl Mercado Mayorista

B/.cllcotc

B/./kwh
B/JIWh
B/./kwh
B/./k\ü-mes

B/JkW-mcs
B/JkW-mcs
B/./kW-mcs

B/.clientc

B//kwh

B/./kW-mes

B/./kW-mes

B/./kW-mes

Bi./kwh
B/./kwh
B/./kwh
B/./kW-mes

B//kwh
B/./kwh

B/./kW-mcs

B//kwh

B/./kW-mes

9.8!t
0.02506
0.025()6

0.02506
6.82
538
538

12.00

9.85
0.00483

5.68

5.38

5.38

0.0t 175

0.01175
0.01 175

0.45

0.00258

0.00 143

0.69
0.0044't

12.00

Aclaración /*
En el caso de clientes con tarifas horarias, los cargos por demanda en horas punta se aplicarán a la demanda máxima lelda
mensual en horas dc puntq y los cargos por dcmanda correspondientes a los bloques fuera de punta se aplicarán a la dernanda
máxima leida del mcs que resulle mayor cntre las dos demandas máximas lefdas mensuales en los bloques fuera de punta

Cargo por Conerión

Pliego Taifario Empresa de Distribución Eléctrica Elebra Noreste, S.A. Página 27

Na



La Emprcsa de DisÉibución podrá cobrar a los clientes de esla tarifa, al momento de

clécÍico, un ca¡go por concxión de hasta B/. 140.00
solicita, cl servicio
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b) oPcrÓN B: TARTFA CON DEMANDA rVrÁXrMA (MTD)

Aplicación
Esta tarifa es aplicable a todo Gran Cliente habilitado en el Mercado Mayorista de Electricidad conectado en
voltaje mayor que 600V y menor que I 15 kV.

Cargos de la Tarifa MTI)
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente:

Rcsumcn dc Cargos de la T¡rih:
Cargo Fijo
Cargo por Dcm¡nda Má¡im¡
Cargo por Dcmenda Má¡im¡ dc Gcncración, CPG (si ¡plica)
Cargo por Encrgfa

B/.cllcntc

B/JkW-mcs
B/JkW-mcs

B/JIWh

9.85
I1.75
12.00

0.02592

9.85
0.00483

10.66
0.01175

o.44

0.00258

0.00143

0.65

0.00533

12.00

Composición dc los Cergor

Comsrcialización
- Cargo Fijo B/.clicntc
- Cargo por Energla B/./kwh

Disbibución
-Cargo por Demanda Má<ima B/.AW-mcs
- Pérdidas de Energla en Distribución B/./kwh
- Pérdidas en Potencia Distribución B/./kW-mes

Alumbrado P(¡blico
- Sistema B/./kwh
- Cargo por Con$rmo dc Energla B/./kWh

Transmisión
- Dernanda Máxima B/./kW-mcs

- Energla B//kwh
C:cneración
- Demanda Má¡rima de Generación, CPG.- Aplica a Grandes Clientes que no tierieri

contatada su dema¡da máxima de generación en el Mc¡cado Mayorista B/'/kw-mes

Cargo por Conexión
La Empresa de Distribución podrá cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de solicitar el servicio
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. I 40.00
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TARIFAS DE BAJA TENSIÓN
(VOLTAJES IGUAL O INFERIOR DE 600 D

. TARIT'A BTD: TARIFA CON DEMANDA MÁXIMA

. TARIFA BTII: TARIFA POR BLOQUE HORARIO

+
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6. TARIFAS PARA GRANDE§ CLIENTES HABILITADO§ EN EL MERCADO MAYORISTA DE
ELECTRICIDAD CONECTADOS EN BAJA TENSIÓN

Los Grandes Clientes habilitados en el Mercado Mayorista de Electricidad conectados en voltaje igual o menor

de 600 Voltios, pueden escoger entre la Tarifa por Bloque Horario MTH o la Tarifa con Demanda Máxima
MTD.

A) OPCTÓN A: TARIFA POR BLOQUE IIORARIO (BTH)

Aplicación
Esta ta¡ifa es aplicable a todo Gran Cliente habilitado en el Mercado Mayorista de Electricidad conectado en

voltaje igual o menor de 600 Voltios que solicite esta opción tarifaria. Esta tarifa considera precios diferenciados

para los suministros de electricidad según si los suministros se efectuan en periodo de punta, en período fuera

de punta medio y en perlodo fuera de punta bajo del sistema eléctrico.

Cargos de la Tarifa BTH
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente:

Rcsumcn dc Cargos dc Ia Tarih:
Cargo Fijo
Cergo por Encrgfe cn Punta
Cargo por Encrgfa Fucra dc Punte Medio
Cargo por Encrgfa Fucra dc Punta Bajo
Cargo por Dcmand¡ Má¡im¡ cn Punt¡
Cargo por Dcm¡nd¡ Má¡ima Fucra dc Punt¡ Mcdio /t
Cargo por Dcmand¡ Má¡im¡ Fucr¡ dc Punta Bajo /'
Cargo por Dcm¡nd¡ Má¡im¡ dc Gcncr¡ción cn Punta, CPG (si aplica)

Comporición dc los Cargos

Comercialización
'Füo
- Energla

Dishibución
- Dernanda Máxima en Pmta
- Dcmanda Máxima Fuera de Punta Medio
- Dernanda Máxima Fuera de Punta Bajo
- Pérdidas de Encrgla en Distribución en Punta

- Pérdidas de Energla en Dist¡ibución Fuera de Punta Medio
- Pérdidas de Encrgla en Distribución Fuera de Punta Bajo
- Pérdidas de Potencia cn Distribución

Alumbrado Ptlblico
- Silema
- Consumo de energla

Transmisión
- Demandaen Punta
- Energla

Generación
- Derna¡da Máxima de GeneraciórL CPG.- Aplica a Crandes Clientes quc no

tienen contratada su demanda máxima dc generación en el Mc¡cado Mayorista

B/.clicntc
B/JkWh
B/JIWh
B/JkWh
Bi/Jl¡W-mcs

B/JkW-mcs
B/Jl¡W-mcs

B/JlW-mcs

B/.clicnte

B/./kWlt

B/./kW-mes

B/./kW-mes

B/./kW-mes

B//kwh
B//kwh
B/.ftWh
B/./kW-mes

B/./kwh
B//kwh

B/./kW-mcs

B/./kwh

Bi./kW-mes

5.48
0.03205
0.03205

0.03205
t0.10
5.49

5.49

12.00

5.48

0.00557

8.79
5.49
5.49

0.01708

0.01708
0.01708

0.62

0.00258
0.00143

0.69
0.00539

12.00

Acl¡r¡ción /r
En el caso de clientes con ta¡ifas horarias, los cargos por demanda en horas punta se aplicarán a la dcrnanda máxima lelda
mensual en horas de puntq y los cargos por dernanda correspondientes a los bloques fuera de punta se aplicarán a la demanda

máxima lelda del mes que resulte mayor entre las dos demandas máximas leldas mensuales cn los bloques fuera de punta

Cargo por Conexión
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La Empresa de Distribución podrá cob.ar a los client€s de esta tarifq al momento de solicitar €
eléclrico, un ca¡go por conexión de hasta B/. 71.08
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b) OPCIÓN B: TARIFA CON DEMANDA MÁXIMA (BTD)

Aplicación

Esta ta¡ifa es aplicable a todo Gran Cliente habilitado en el Mercado Mayorista de
voltaje voltaje igual o menor de 600 Voltios.

Rcsumcn dc Cargos dc Ia Tarifr:
Cargo Fijo
Cargo por Dcmand¡ Má¡ima
Crrgo por Dcm¡nd¡ Má¡ima dc Gcncr¡ción, CPG (ri aplica)
Cergo por Encrgfa

Electricidad conect¿do en

Cargos de l¡ Tarifa BTI)
La tarifa comprende los siguientes cargos, que se aplicarán en la factura mensual del cliente:

Composición de los Cargos

Come¡cialización
- Cargo Fijo
- Cargo por Energfa

Distribución
-Cargo por Demanda Máxima
- Pérdidas de Energla cn Dishibución
- Pádidas en Potencia Dilribución

Alumbrado Público
- Sistcma
- Cargo de Consumo por Energia

Transmisión
- Dernanda Máxima
- Energla

Generación
- Demanda Máxima dc Gene¡ación, CPG.- Aplica a Grandes Clientes que no tienen

contratada su demanda máxima de generación en el Mercado Mayorista

B/.clicntc

B/JkW-mcs
B/JkW-mcs
B/.kwh

B/.cliente

Bi.ikwh

B/./kW-mes

B/./kwh
B/./kW-mes

B/./kwh
B/./kwh

B/./kW-mes

B/.ftWh

B/./kW-mes

5.48
14.88
12.00

0.03528

5.48
0.00557

13.66

0.01708
0.59

0.00258
0.00143

0.63
0.00862

12.00

Cargo por Conexión
La Empresa de Disfibución podÉ cobrar a los clientes de esta tarifa, al momento de
eléctrico, un cargo por conexión de hasta B/. 71.08

solicitar el servicio
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O APLICAC¡ÓN PARA GRANDES CLIENTES HABILITADOS EN EL MERCADO MAYORISTA
DE EI,ECTRICIDAD O DISTRIBUIDORES

Los clientes que se encuent¡en abastecidos por un aSent€ difercnte dc la distribuidora y que hagao uso de la rcd
de la Distribuidorq o clasifiquen como otos disr¡ibuidorcs haciendo uso del sistcma dedisEibución, no pagarán
los siguicnles compon€ntes de costos en su tarifa:

Grandes clientEs sin medición Sistcms de Mcdición Comercial (SMEC): No pagar¡ los compooentcs dc
costos de Generación, salvo aqucllos a los que la empresa dist¡ibuidora le compra su pot€nci4 los cuales
deben pagar cl ca¡go por pot€ncia de genemción. Pagan el rcsto de los comf,onent€s dc costos.
Grandes client€s con mcdición SMEC: No pagan los componentes de costos de Generación, salvo aquellos
a los que la empresa dislribuidora le c¡mpra su potencia, Ios cuales deben pagar el ca¡go por potencis de
generació¡. Pagan la mitad del componente de costo denominado costo de comercialización ñjo CCOF y
el resto de los componentes de coslos.
Distribuidores: No pagan los componentes de costo de Abastecimiento, los de Alumbrado Pr¡blico, ni los
costos de comercialización va¡iable CCOV. Pagan la mitad del componente de costo denominado CCOF
y el rcsto de los componentcs de costos. Cuando el uso de la red sea con carácter d€ reserva (confiabilidad),
el cliente deb€¡á dcfinir un valor dc potenciq el cual estará vigente por periodos anu¿les. En tal caso, eñ la
factu¡ación mensual se tcndrá eri cuent¿ la potencia realmente leida, si está entrc cl cincuenta por cieoto
(50%) y €l cicnto vcintc por ciento (1200¿) de la deñnida. En caso de que la potencia lelda sca inferior al
cincuent¿ por ciento (50%) de la potencia definida se factura¡á el 5070 de dicha potencia defrnida, y cn
c8§o quc sea superior al ciento veinte por ciento (1207o) de la potencia defiriid4 se factura¡"á cl excedente
con un ¡eca¡go del cincuenta por ciento (5070).

A los Grandes Clientes hsbilitados en €l Mercado Mavorista de Elect cidad:

i. Para el cargo por pot€ncis dc gcncracióo (CPG) la demanda a f¿ctura¡ será la demand¡ máxima l€lda
mensual más la porción que le corrcsponda por reserva dc confiabilidad y por las pérdidas de pot€ncia
de bansmisión, oalculada utilizando los porc€ntajes vigcntes para cada clemento que haya est¡blecido
€l Ccnt¡o Nacional dc Dcspacho (CND) y aprobado por la ASEP. Esta dcmanda cn kilovatios (kW) se
multiplicará por su precio unitario.
A los Grandcs Cli€ntcs con ts¡if&s horarias sólo se les factura¡á el ca¡go por potencia dc gcneración en
e¡ periodo de horas de punta y el ca¡go será cero cn cl pcriodo fucra de horas dc punta. La demanda
máxima a factura¡ scrá l8 lefda más la porción que le corresponda por rescrva dc confiabilidad y por
las pérdidas de potencia de transmisión.

ii. El resto de los ca¡gos por potencia se aplicarán multiplicañdo la demanda máxirna leida mensual en
kilovatios (kW) por su precio unitario. En el caso de cli€nt€§ con tarifas horarias, los cargos por
demanda er horas punta se aplica¡án a la dema¡lda máxima lefda mensual en horas de punta; y los
cargos por demanda coEEspondientes a los bloqucs fuera dc punta se aplicaú¡ 8 la dqna¡da máxima
lelda del mcs quc rcsultc mayor entre las dos demandas máximas leld¿s mensu¿les en los bloques ñ¡e¡a
dc punta.

iii. El valor del CPG sc ha establecido por parte de la ASEP en un monto de 12.00 B/./kW mcs I p¡rair
del I dc oclubr. de 2023 ¡plicablc a todog los Gr¡¡d6 Clle¡tes actuales, incluyendo a los quc
renu€ven o profrogu€n sus contratos y a los que suscriban un contrato eD fecha posterior a la c¡hada
en vigencia dc cstc Plicgo Tarifado, y hasta el 30 dejunio d€ 2026.
En cada revisión tarifaria custrienal, ls ASEP est¿blecerá el v¿lor del CPG.

Todos los gandes clicntes deben paga¡ el cargo por alumbrado público, y cn el caso dc los grsndcs clieotes que
sc cncuentrcn abastecidos por un sgente diferente de la empresa distribuidora y que no estéri conectados a l¿
rcd de distribución, debcrán pagar el componeDte del cs¡go dc alumbrado público a la empresa que le provee el
suministro eléclrico, y ésta a su vez lo bansfcrirá a la distribuidora quc tien€ la concesión dcl área donde está
ubicado cl gran clicnt€ con base en ls tarifa vigente, de acue¡do a los artlculos 93 y 108 de Ia l,ey 6 de 3 de
febrero de 1997.

Cuando un autogenemdor o cogenerador compra potencia y/o ener8la cn el sistema interconcctsdo, se convierte
en u¡ consumidor o sea en un cliente fl¡nal, por lo que tendrá que pagar los cargos corespondicnt€§ del Pliego

$*.
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Ta¡ifa¡io, de acuerdo a su condición de medición, segúo se indica en este literal. Cuando un autogcnerador o
cogenerador vcnde o critrega pot€ncia y/o energla sc aplica lo indicado en €l Reglamento de Transmisión.

A todo cliente que utilice las rcdes de distribución para uso final y a la vez de ma¡cra dual la utilic¿ para la
ent¡ega de su producción como autogenerador o cogencrador en un mjsmo periodo, se le calculará los ca¡gos
corespondientes a ambos reglmencs (cl de distribución y cl dc ransmisión) y se lc faclurará ambos ca¡gos.

K) CONDICIONES GENERALES Df, APLICACIÓN Df, LAS TARIFAS

La Distribuidora pemiti¡á el acceso indiscriminado, a las rcdes de su propiedad, dc cuslquie¡ g¡an client€
o generador que lo solicitc, en las mismas condicioncs de confiabilidad, calidsd y continuidad, cstablecidas
cn cl contato dc aoncesiór¡ prcvia solicitud y cumplimiento de las normas técnic¿s que rijan el servicio y
el pago d€ las reüibucioncs qu€ lc cor¡csporidan.

La Distribuidora permitirá el acceso a sus instalaciones de distribución pam el trar¡sporte de energla
eléclfic4 excepto cua¡'¡do esto represente un peligro para la operación o seguridad del sist€ma o peEona¡¡.

La medición correrá por cuenta del agente del mercado que hayasolicitado elservicio y que sea responsable
por el pago de los cargos del Pliego Tarifario. En caso de qu€ este agente del me¡cado desee que la
Dist¡ibuidom efectie l¿ medición o cualquicr ot¡o servicio asociado tal como lecl¡¡¿, factu¡sción,
prcsent¿ción de f¿cturs y gestión de cobro,la Distribuidora podrá hacerlo mediante acu€rdo ent¡e las partes.

En c¿so que las instalacioncs cléctricss del gene¡Bdor y g¡an clienúe conectado a la rcd del dislribuidor
produzcan altencioncs cn la calidad dcl suminist¡o de eoergla eléctrica I los c¡ientcs rcgulados, la
Distribuidora podrá rcqucrir del gerierador o gra¡ cliente, la modificación, sustitución o retiro de dichas
instalacioncs.

La Distribuidora podrá condiciona¡ al libre acceso a su ¡ed a un Geoerador o a un nuevo Gran Clier¡te si
dcmuest¡a que la satishcción d€ las necesidsdcs d€ traDsporte de éstos limitaÉ¡ su capacidad o calidad dc
suministro a sus clientes. No obstante, tendrá obligación de re¿liz¡¡ las ampliaciones necesaria¡¡ pam
permitir quc €sta con€xión pueda realizarse a tsavés de su sistema de distribución, en los mismos términos
y condiciones quc rijan psra nuevos clicntes dc la Distribuidora.

L) CONDICIONES Gf,NERALES DE APLTCACIóN DE LAS TARLTAS HORARIAS PARA
CLTINTES CON AUTOCONSUMO

A los clicntcs acogidos sl"Procedimienlo pata Auloeonswrlo con Fuenles Nuevos, Renoyqbles y Limpia§", e¡
adclante Prcccdimicrrto paI.¿ Autoconsumo, que optcn por las tarifas horarias, lcs aplica¡á lo siguiente:

. Consider¿ndo la división dc las tarifas horari¿s en t¡es (3) bloques con prccios dife¡enciados en los

cargos de energia, tenemos que el bal¿ncc dcl resultado dc la medición neta seguiá lss siguientcs
rcglas:

o Se rcaliz¿rá un balance neto intemo co c¡da uno de los bloques horarios para cada mes de
facluración

Balancc en Bloquc dc Purita : Consumido de la rcd cÍ el Bloque dc PuDta [kwh] -
Enúegado 8 la red cri cl Bloque de Punta [kwh]

Balance en Bloque Fuera d€ Punta Medio = Consumido de lared en cl Bloquc Fucra
de Punta Medio [kwh] - Enbcgado a la ¡ed en el Bloquc Fucra dc Punta Mcdio

Ikwh]

Balance en Bloque l'ue¡a de Punta B¿jo = Consumido dc la rcd en el Bloque Fuera

de Punta Bajo [kwh] - Ent¡egado a la red en el Bloque Fuera dc Punta Bsjo [kwh]

qu
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o En el caso en que, para cualquier bloque hora¡io, lo consumido de la red en el mes sea mayor
a lo entregado a la red, se tiene un consumo neto de la red en dicho bloque horario, cl cual se

multiplicará por los cargos tarifarios que correspondan al bloque. Esto determinará el costo

de la energfa a pagar a la empresa distribuidora en el bloque correspondiente.

o En el caso que, para cualquier bloque horario, lo enfegado a la red en el mes sea mayor a lo
consumido de la red en dicho bloque horario, se tiene una inyección neta a la red (excedentes)

en dicho mes para este bloque horario. Esta inyección neta se cuantiñcará, a fuvor del cliente,
multiplicando los kilovatios hora (kWh) excedentes en el bloque, por el costo promedio del
semestre de compra en contratos de energia (kWh) de la empresa distribuidora, previsto en la
actualización tarifaria semestral correspondiente. Esto determinará el monto de dinero, en
balboas, a favor del cliente en el bloque correspondiente.

o Para la facturación del mes se hará un balance mensual del resultado de los tes bloques,
considerando también que pueden existir montos a frvor del cliente acumulados al mes de
facturación anterior que deben contabilizarse en el mes que está siendo evaluado, teniéndose
lo siguiente:

. Si el resultado de esto presenta un monto de dinero, en balboas, a favor del cliente,
el mismo se acumulará para la facturación del mes siguiente hasta el último mes de

acumulación de créditos que haya sido pactado en el Acuerdo de Interconexión. El
llmite máximo del total de créditos que puede recibir el cliente con autoconsumo
durante el periodo, en balboas, será igual al monto de energla límite (kWh) que se

haya pactado en el Acuerdo de Interconexión multiplicado por los costos de energla

de la empresa distribuidora (balboaVkWh), de acuerdo con lo siguiente :

. Para los Acuerdos de Interconexión con periodos semestrales, se utilizará"
como costo de energla para determina¡ el llmite máximo de créditos
(balboas) a recibir por los clientes durante el periodo, el costo promedio
semestral de compra en contratos de energla (Batboas/kWh) de la empresa

distribuidorq utilizados en la actualización tarifa¡ia semestral

correspondiente.

¡ Para los Acuerdos de lnterconexión con periodos anuales, se utilizará,
como costo de energia para determinar el limite máximo de créditos
(balboas) a recibir por los clientes durante el periodo, el costo promedio
semestral de compra en contratos de energla (BalboasftWh) de la empresa

distribuidora, utilizados en la actualización tarifaria semestral del primer
semestre del año.

. Si el resultado de esto presenta un monto de dinero, en balboas, a favor de la empresa

de distribución, el mismo se cobrará al cliente en la factura del mes corriente.

El periodo de aplicación de los créditos, de existir los mismos, considerará el periodo
establecido en el Acuerdo de lnterconexión suscrito por el Cliente que haya optado por una
tarifa horaria. Adicionalmente, la fecha y forma de pago de dichos excedentes se realizará
conforme a lo indicado por el Procedimiento para Autoconsumo.

o La cuantificación del excedente, al final del periodo y sólo para el caso de clientes con tarifas
horarias acogidos al Procedimiento para Autoconsumo, requerirá que el Acuerdo de
Interconexión considere las disposiciones establecidas en este Pliego Tarifario en referencia
al balance mensual y a la utilización, en dicho balance, del costo promedio del semestre de
compra en contratos de energía (k\t/h); por lo que:

.N
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Aquellos nuevos clientes que se acojan al Procedimiento para Autoconsumo y que

opten por tarifas horarias, su Acuerdo de Interconexión deberá considerar lo antes

indicado.
Aquellos clientes acogidos al Procedimiento para Autoconsumo, que antes de la
entrada en vigencia de este Pliego Tarifario mantenlan tarifas horarias, podrán
aplicar cualquiera de estas dos (2) opciones:

o Continuar con la tarifa horari4 lo cual conllevará la modiñcación de su

Acuerdo de lnterconexión para que el mismo se adecúe a las disposiciones
establecidas en este Pliego Tarifario.

¡ Mantener el mismo Acuerdo de Interconexión, pero optando por una tarifa
no horaria.
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APÉNDICE A
CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN

DE LAS TARIFAS
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APENDICf, A
CONDICIONES Gf,NERALES DE APLICACIÓN Df, I,AS TARTT'AS

I OPCIONES TARI}'ARIAS

Las emprcsas distribuidoras podrán oñecer opciones tarifarias a sus clientcs, con las limitaciones impuestas
por el nivel de tensión y obas que puede proponer la distribuidora dc ser aprobadas por la ASEP. La
empresa distribuidora ests¡á obligada a acepta¡ la opción que los clientes elÜan.

Las empr€sas distribuidor¡s dcfinirán las condiciooes dc medición de acuerdo a limitaciones de aplicación
conter¡id8s cn la ta.ifa.

La Distribuidora podrá realiza, las mcdiciones y verificaciones que considere necesarias para comproba¡
quc las caBct€rísticas reales de consumo del cliente son consistcntes con la ta¡ifa coo excepción de los
clientes residenciales. Si éste no fu€s€ el caso, la Distribuidora tiene la obligación de notiñcárselo con un
mes de anticipsción e indicarle las opciones que tienc, incluycttdo la tarifa que se le aplica¡la si no hubier¿
uDa elección por pa¡te del cliente, además del cargo por coo€xión corr€spondiente.

La €mpresa distribuidora deberá probar fehacientemente que el cliente se encuentra en condiciones de

reclasificación t¿¡ifa¡ia. Pa¡a tal objstivo dcbcrá monitorea¡ el consumo mensual del clientc €n un pcr¡odo
dc docc (12) meses, y demosEar que en los últimos doce mescs cn más dc cuatrc oportunidades
consecutivas o csporádicas en ese periodo detiempo, el cliente evidenció un consumo c¡¡acteristico de otr¿

tarifa. Cuando se cumpla esta condición, lo cual podrá ocurnr art€s dc cumplido el año, la emp¡esa

disúibuidora lo cambiaiá a Ia ta¡ifa que corresponda. En ningún caso la cmpfesa dist-ibuidora podrá
solicita¡ que se paguc reÍoactivamente las difercnciss en facturación que hubiesen existido ent¡e las

opciones tarifarias.

En los casos de clientes nucvos a los que se haya asignado una tarifa con demand4 pero su demanda lelda
sea menor al limite establccido de l5 kw, y si al cuarto mes d€ facturacióo se mantien€ de esa manera, s€

le reclasifica¡á y facturará con tarifa sin demaoda hasta quc el cliente se encu€nEe en condiciones de

reclasificación tarifa¡ia" segúrr¡ lo est¿blecido en €l RDC.

Si el cliente decide cambiar su opción tarifaria más de una vez en doce ( l2) meses después de haber hecho
su elccción, se aplica¡á rm rec¿¡go de cincuenta por ciento (50%) sobre el valo¡ de la concxiór
ao¡respondiente a la opción que haya escogido, como compensación por los costos dc la tm¡sacción.

En los casos de cambios dc tarifa que no coincidan con cl ciclo dc facturación, ls factu¡a será calculada
con le aplicación dc ls ta¡ifa que co.rcsporida al mes calenda¡io de factur¿ción, Se exceptl¡an los cssos en

que el cambio de ta¡ifa impliquc cambio de medición (ejemplo, de BTD a BTH) y que por consiguicritc no
se cuente con toda la infomación necesa¡ia para la factu¡ación, por lo que la cmpresa factufará de forma
fiaccionada c{n la tarifa que corresponda respcctivamente. Para estos casos, ¡a dema¡da se factuta¡á en
propo¡sión a la cantidad de dlas de consumo cn cada una de l¡s ta¡if¡s.

La Dist¡ibuidora no pod¡á utiliza¡ limitado¡es de corricntc coño mcaanismo para bloqu€ú o ajustar los
consumos de los clientes s un¿ determinada opción tarifaria.

2 CONTRATO DE SUMINISTRO

El suministro de ene¡gla €léc1¡ica a clicntes ñnales sc dcbcrá rcalizar de ¡cuerdo con el ¡espectivo contrato
de suminis'Eo.

Pliego Torifatio Emprcsa de Distribución Eléctrica Elek ra Noreste, S.A Página 39

Las Dist¡ibuidoras pueden ofrecer y los olientes opt¿r, por tarifas intc¡rumpiblcs y de rcspaldo, sin
discriminacióri entre clientes. La ASEP evaluará las propuestss, y si correspondiese, las aprobará.



3 PUNTO DE CONEXIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO

El punto de conexión enfe las inst¿laciones de la Distribuidora y el cliente, (interconexión o punto de

servicio o de enfega), delimita el punto frontera entre las instalaciones eléctricas de propiedad y
responsabilidad de la empresa distribuidora, y las instalaciones eléctricas de propiedad y responsabilidad
del cliente. Este punto de conexión deberá quedar definido en el contrato de suministro.

En general, el punto de conexión estará determinado como sigue:

En edificaciones con una sola medición, del üpo directo, será: (i) los terminales de fuente de la
caja del medidor para los mcdidores tipo "Sockef', y (ii) los terminales de fuente del medidor,
para los medidores cuya conexión se ubique en la base del mismo,
En edificaciones con una sola medición, del tipo indirecto, será el lado de suministro del

interruptor principal de la edificación,
En edificaciones con dos (2) o más medidores será el lado de suministro del intemrptor principal
o equivalente de la edificación.

Se permitirán excepciones a la regla general como sigue:

Para la medición eléctrica del tipo Prepago, la misma podrá ubicarse en los postes del servicio
eléc1rico, en cuyo caso, el punto de conexión será el lado de suministro del intemrptor principal
del cliente ubicado en la edificación,
Para la medición eléctrica del tipo Prepago, cuando la misma consista de una medición múltiple
en la edificación, el punto de conexión será el lado de suministro del intem.rptor principal de la
edificación,
La medición eléctrica también podrá ubicarse en el poste del servicio eléctrico más cercano a la
ediñcación del cliente, en cuyo caso, el punto de conexión será el lado de suministro del

interruptor principal del cliente ubicado en la edificación

4 APLICACTÓN Y ACTUALI'LACIÓN DE LOS CARGOS DE LAS TARIFAS

- APLICACIÓN DE LOS CARGOS

Facturación de Cargos Fijos:

El cargo ñjo de cada catcgoria tarifaria se aplica a cada cliente independientemente que el cliente registre
consumo o no.

Facturación de Energla:

Cuando a un cliente se le aplica una tarifa con cargos por energla se aplicará multiplicando el consumo
medido del cliente en kilovatios-hora por su precio unitario. Estos cargos se aplicanin de acuerdo a lo
establecido y aprobado en los pliegos tarifarios.

En caso de que la Distribuidora no haya medido el consumo del mes y este tuvo que ser estimado, la
Distribuidora deberá indicarlo en la factura al cliente.

Para el caso de los clientes BTS se les aplicará el cargo por energla en forma escalonada para cada

segmento de consumo de energia consumida. Cada segmento de consumo tendrá asociado un cargo

correspondiente.

En el caso de los clientes BTD se les aplicará el caf,go por energía en forma escalonada para cada segmento

de consumo de energía consumida. Cada segmento de consumo tendrá asociado un cargo correspondiente.

Facturación de Demanda:

a

a

a

a
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Demanda de Facturación: En las categorlas que registran demanda, ya sea en horas de punta o fuera de
punta" la demanda utilizada para facturar será la demanda máxima leida del mes. En el caso de las tarifas
horarias, los cargos por demanda en horas punta se aplicarán a la demanda máxima lelda mensual en horas
de punta; y los cargo por demanda correspondiente a los bloques fuera de punta se aplicarán a la demanda
máxima leida del mes que resulte mayor entre las dos demandas máximas leldas mensuales en los dos
bloques fuera de punta.

Se entenderá por demanda máxima de un mes, el más alto valor de las demandas integradas en periodos
consecutivos de quince (15) minutos. (En dicho periodo de quince (15) minutos la demanda integrada es

el valor promedio de la potencia calculada durante ese periodo).

a) A los clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente: los cargos por potencia de su
tarifa se aplicarán multiplicando la demanda máxima leída mensual en kilovatios (kW) por su
precio unitario. En el caso de clientes con tarifas horarias, los cargos por demanda en horas punta
se aplicarán a la demanda máxima lelda mensual en horas de punta; y los cargos por demanda
corespondiente a los bloques fuera de punta se aplicarán a la demanda máxima leída del mes que
resulte mayor entre las dos demandas máximas leidas mensuales en los dos bloques fuera de
punta.

b) A los Grandes Clientes habilitados en el Mercado Mayorista de Electricidad:
i. Para el cargo por potencia de generación la demanda a facturar será la demanda máxima

leída mensual más la porción que le corresponda por reserya de confiabilidad y por las
pérdidas de potencia de transmisión, calculada utilizando los porcentajes vigentes para
cada elemento que haya establecido el Centro Nacional de Despacho (CND) y aprobado
por la ASEP. Esta demanda en kilovatios (kW) se multiplicará por su precio unitario.

A los Grandes Clientes con tarifas horarias sólo se les facturará el cargo por potencia de
generación en el periodo de horas de punta y el cargo será cero en el periodo fuera de
horas de punta. La demanda máxima a frcturar será la lelda más la porción que le
corresponda por reserva de confiabilidad y por las pérdidas de potencia de transmisión.

lt. El resto de los cargos por potencia se aplicarári multiplicando la demanda máxima lelda
mensual en kilovatios (kW) por su precio unitario. En el caso de clientes con tarifas
horarias, los cargos por demanda en horas punta se aplicarán a la demanda máxima leída
mensual en horas de punta; y los cargos por demanda correspondiente a los bloques
fuera de punta se aplicarán a la demanda máxima leída del mes que resulte mayor entre
las dos demandas máximas leidas mensuales en los dos bloques fuera de punta.

En el caso de que un cliente abra una cuenta nueva se facturará la demanda máxima desde el inicio de la
cuenta hasta la fecha de facturación en proporción a los dlas transcurridos con respeclo a los treinta (30)
dlas y en caso del cierre de su cuenta o dé por terminado su contrato en un periodo intermedio de un mes,
se facturará la demanda máxima en proporción a los dlas transcurridos desde la última frcturación a la
fecha de cierre de cuenta con respecto a los treinta (30) dlas mes.

Tratamiento de las Facturaciones con Lecturas Estimadas

En caso de que Ia distribuidora haya estimado el consumo del mes, deberá indicarlo en la factura al cliente.
Sólo se admitirán, la cantidad de facturas estimadas establecidas en la norma de calidad comercial
aprobada por la Autoridad. De no haber lectura del medidor del cliente por más dc seis (6) meses, la
empresa cuando realice la lectura en caso de que haya estimado de más deberá devolver la diferencia al
cliente en la siguiente facturación y en caso de que haya estimado de menos no podrá recuperar la
diferencia enfe la lectura estimada y la real.

La empresa distribuidora sólo podrá realizar estimaciones en el caso de clientes que cuenten con medición
inteligente en aquellos casos donde se demuestre que no se pueda obtener la medición por causas de caso
fortuito o fuerza mayor.
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Para ¡€aliz¿r las estimsciones y ajustes posteriores la empresa distribuidors deberá seguir el siguiente
p¡ocedimicnto:

f,stimacionesi

La estimación del consumo (kWh) deberá estar basado en el promedio de los últimos Íes meses

factur¿dos con lecturas realcs.

ED caso de no coritar con t¡es m€ses de lccturas realcs, la estimación se basará cn 18 inform8ción
disponible.

El consumo estimado del mes será utilizado para la facturación con una indicación de que la
lectu¡a es estimada. No obstante, esta lec{u¡a estimada se utilizará para el histórico de consumos.

Ajusaesi

En el mes que se rcalice ls lectura real, la empresa distribuidora deberá calcula¡ l¡ diferencia ent¡e

esta leclura y la real anterior. A pa¡tir de esa energla total y la cantidad de dlas dcl pcriodq
c¡lculará un consumo promedio diario (kWh por dla) para todo el periodo.

El valor calculado de consumo dia¡io se utilizará para calcular el consumo mensual que sc debió
faci¡r¿¡ en los meses estimados y cl mcs corriente que se va a factuiar, multiplicando el consumo
promedio diario por los dias tsa¡scurridos en c¿da mes.

Con el nucvo valor dc consumo (kWh) calculado para cada mes del periodo se hace cl cálculo dcl
nucvo importe de facluración mensual (real) utilizando las tarifas y subsidios corrcspondientes a

cada mcs involuc¡ado.

Se c¡lcul¿¡á la diferencia cntr€ el importe facturado durar¡t€ los meses con lecturas estimadas y el

nuevo ¡mporte pa¡a c8da mes calculado utilizando la nucva estimación de energia. La sumato¡ia
de las difere¡¡cias calculadas eri cl paso antcrior corresponderá al Valor del Ajust€.

Fectur¡ciótr del Ajustc:

En cl mes co¡dentc se factura¡á el valor qu€ coresponda ¿l consumo del mes, más el valor del
ajuste que corresponda. En cl caso dc quc €l ajuste ses negativo sc dcbcrá da¡ el crédito en la
factura al cli€¡te.

Si el importe final de la factura sobrepasa el diez por ciento ( l0olo) dcl promedio de los últimos
tres mcscs factur¿dos con lecturas reales, la cmpresa distribuidora cobra¡á estc diferencial en la
misma cantidad de mcscs eo los que se estimó Ia lectura del clicnte y esto deberá detalla¡s€ ef, la
factum al clientc. Po¡ cjemplo, si se está factu¡aodo el m€s de abril con lcctura real y 185 últim8§
facturas con lcclu'as resles fueron eri octubre, noviembrs y diciembre, quiefe dccir quc sc

estimaron los consumos de 3 meses (enero, febrero y ma¡zo). Entonces, para est€ cjcmplo, si el

importe ñDal de ls factura es 30olo mayor al importe facturado con lecturas realcs, el excedcrit del

lOVo, es dech el20o/o del valor faclurado será dividido cn úes (3) pagos mensualcs y agregado a
la factura de los tres (3) meses siguicntes y cl r€sto se factur¿¡á en abril.

La emprcsa distribuidora deberá incluiren la factura dcl cliente todo el det¿lle delcálculo ¡calizado
para determina¡ el importe a pa8at.

o

o

o

o

o

o

o

La empresa distribuidora deberá realiza¡ una investigacióri cri squcllos casos de lecturas dcl medidor quc

resultao con consumos superio¡Es al 1009/0 del consumo promcdio dc los últimos seis (6) mcs€s dcl clicntc,
a €fectos dc c¡regirlo si la conclusión de la investigación así lo amerita.

aN,
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- ACTUALIZACIÓN DE LOS CARGOS DE LAS TARIFAS

Conforme a lo cstablecido en el Régimen Tarifario del Scrvicio R¡blico de Distribución y
Comerci&lización aprobado media¡te la Rcso¡ución JD-5863 d€l 17 dc febrero de 2008 y sus

modificacioncs, los ca¡gos tarifarios aprobados en este Pliego Ta¡ifario se actualiza¡án cada seis me§cs.

La mencionada actualización ta¡ifaria sc rcaliza para ajustar los cargos de distribución, cometcialización
y alumbrado púbico de acuerdo a las variaciones del Índicc dc Precios al Consumidor (lPC) Los caryos

de transmisión, pérdidas cri trdnsmisión y gcncración se actualizañ por las variaciones cn los costos y

vcntas.

Además, €l Régimen Tarifario establcce el cargo mcnsual denominado "v8¡iación por Combustible"
(CVC), cl cual se detemioa calcul¿ndo las variaciones de costo y energia comprada con respccto a ls
estimada er¡ los cont¡stos térmicos y en el merc¿do ocasional. Este cargo sc agrcga a los cargo§ aplicados

en la faclura meDsusl de todos los clientes ¡egulados de las empresas de distribución.

5 DEPÓSTTOS EN GARANTIA

La Dist¡ibuidora pod¡á solicita¡ a los client€s que se conecten por primera vez a partir de la vigencia dcl
prcsente reglamef¡to, un depósito que no podrá superar el valor de un (l) mes de consumo estimado, en

ausencia dc ¡cfercncias de c¡édito o certificación de bucn historisl de pago. El mismo se calculará tom¡ndo

c¡ cuents el estimado de consumo por los aargos vigentes dc tarifa básic8. La estimación dc este consumo

esta¡á basada en ulr registro histórico del clientc, si este ha sido clieote de una distribuidora antcriorm€nt€.

En cl coso de quc sea cliente por primc¡a vez o no haya un rcgist¡o histórico d€l consumo mensual del

clientc, la estim¿ción dcl consumo se establecc¡á basada en una entscvista o er¡cuesta §ob¡e los ap¿¡atos

eléctricos que utilizará en el lugar donde se cstablccerá dichs cuenta.

La Distribuidora vcriñca¡á el exccso o déñcit en el monto d€l depósito solicitado, en fiDción del promedio

del costo de las úcs (3) primeras facturas emitidas al clieñte que tengaD el mes completo facturado I partir
de su concxión. Si resultaran saldos a favor del clientc, Iucgo del ajuste, la suma deberá ser rcembolsada

dcntro de los treinta (30) dlas siguienies. En los casos en que sc requiera aumentar el dcpósito, la emprcsa

incluirá la dife¡encia en l¿ fscturación mensual siguientc, incluyendo en la factura una notiñcsción cn e§te

sentido,

La Distribuidora deberá reembolsa¡ en efectivo, salvo otra dispo§ició¡ del cliente, el depó§ito de garantla

cuando ésúe hays cstablecido un buen historial de pago con la empresa distribuidor4 conforme a Ia

definición contenida en el TItulo V denominado Régimen de Suminisho del Reglamento dc Disbibución
y Comercialización, aprobado mediante la Resolución AN No. 4l l -Elec dc l6 de noviembre de 200ó y sus

modificacioncs. El reembolso debcrá hacerse en un pago ú¡ico y por la totalidad del depósito incluyendo

los inter€ses correspondientcs.

Sc soosidera que un clicnte estableció un bucn historisl de pago cuando no se exccdió de la fecha de

vcncimiento cn el pago dc su f¿ctur¿ más de tres (3) veccs en un periodo de doce (12) mcses coosecutivos
y nunca cn el mismo periodo se le suspendió el servicio por falta de pago.

A solicitud del cliente, la cmpresa distribuidora d€be¡á expedir sin co§to, un¿ certiñcaqión al cliente que

hays mantenido un bue¡r historial de pago, para que le sirva como referencia de crédito para nuevs§

solicitudcs de servicio eléctrico.

Micntras la emp¡esa distribuidora mantenga un depósito, deberá pagar semc§l¡alm€nte a los clientÉs que lo

tenga¡, los intcrcses porel tiempo Eanscur¡ido calculados con la tasa de interés anual promedio de los seis

mes€s anteriorcs sobre depósitos a plazo fijo a seis meses en el pals. La tasa a aplicar será el promedio de

las t8sas dcl semesúe anterior que estéñ disponibles, sobre la base de información oficial suministsada por

la Superintcndencia de Bancos d€ Panamá. Los semelres quedao definidos d€l l' dc enero al 30 dejunio
y del l'dejulio al 3l de diciembrc.
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Las devoluciones de depósitos, ya sean las que pudiesen surgir producto de la adecuación del monto del
depósito o cuando se compruebe que el cliente ha establecido un buen historial de pago, deberán ser

reembolsadas en efectivo o acreditadas a su factura, si asi lo dispone el cliente.

La empresa deberá notificarle de esta situación al cliente e indicarle que cuenta con freinta (30) dfas

calendarios para informar si la dcvolución del depósito debe hacerse en efectivo o acreditarse a su cuenta.

Vencidos los heinta (30) dlas sin que el cliente manifieste su opción, la empresa lo acreditará a favor del
cliente en la siguiente facturación. La empresa distribuidora deberá establecer un plazo, el cual no puede

exceder de treinta (30) dlas, para entregar en efectivo las sumas correspondientes a la devolución de los

dcpósitos de garanda. Para las devoluciones en efectivo será necesario presentar solamente la cédula y/o la
certificación de la representación legal de la sociedad. Las devoluciones de depósito que resulten de una

terminación de contrato o cierre de cuenta deberán reembolsarse en efectivo, salvo otra disposición del

cliente.

No se le exigirá depósito de garantla a aquellos clientes con buena referencia de crédito o buen historial de
pago, conforme se define en el Tltulo V denominado Régimen de Suministro, que soliciten el suministro
de energía eléctrica para otro inmueble o instalación.

La empresa distribuidora podrá solicitar un depósito de garantla nuevamente en el caso de que un cliente
pierda o cambie su calidad de buen historial de pago en el transcurso de la relación comercial con la
distribuidora. Para estos efectos la empresa distribuidora podrá incluir este depósito dentro de su

facturación. Este depósito deberá ser devuelto al cliente una vez adquiera la calidad de buen historial de
pago en los mismos términos indicados anteriormente, pero el término de un (l) año comenzará a contarse

desde la fecha en que consignó el depósito.

La empresa distribuidora puede ejecutar el depósito de garantla y los intereses correspondientes, cuando

rescinda un contrato de suministo y quede un saldo pendiente. Si del depósito de garantla queda un saldo

a ftvor del cliente, este deberá reembolsarse en efectivo, salvo otra disposición del cliente.

6 CARGOS POR R.ECONEXIÓN

En aquellos casos en que el suministro de energía eléctrica sea suspendido por mora o fraude comprobado
conforme al procedimiento establecido por la ASEP, la Empresa Distribuidora tendrá derecho a cobrar un

cargo por reconexión.

Clicntes e T¡rih Rcgulada

Baja Tensión Simple

Baja Tensión Simplc por Bloque Horario

Prepago

Baja Tensión con Demanda

Baja Tensión por Bloque Hora¡io

Media Tensión oon Demanda

Media Tcnsión por Bloque Horario

Alta Tensión con Demanda

Alta Tensión por Bloque Hora¡io

Cargo por Reconerión
(hasta)
B/.16.51
B/.16.5 r
B/.16.51
B/.71.08
B/.71.08

B/.r40.00
B/.140.00
B/.200.00
B/.200.00

Las empresas distribuidoras facturarán el cargo por reconexión, únicamente cuando efectivamente hayan

suspendido el servicio.

En el caso de mora, los cargos por reconexión solo podrán ser facturados cuando el cliente no haya pagado

dentro de los sesenta (60) dias de la fecha de emisión de la factura y efectivamente se haya suspendido el
servicio y efectuado la reconexión.
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7 CARGOS POR MOROSIDAD

La Distribuidora podrá cobra¡ intcrescs por saldos en mora pasados treints (30) dlas o má5 d€ la fecha de

emisión de la factur4 sin que ésta haya sido pagada. Elos iritereses serán calculados, solamcnte con base

en los dlas fanscurridos desde la fccha de vencimiento de la factura ha§ta la fechs elt que se rcalizó el pago'

a una tasa de inte¡és anual promedio de los préstamos comerciales de emprcsas al por mayor a un (l) 8ño

en cl país. La tasa a aplicar será el promedio dc las tasas del sem€st¡e anterior, sob¡e la base d€ información

oñcial suminist¡ads por la Superintendencia dc Ba¡cos de Panamá. Los semestres qucdan deñnidos dcl

primcro de encro al trcints (30) dejulio y dcl primero de julio al trcinta y uno (31) de dicicmbrc.

8 PROPIEDAD DEL f,QUIFO DE TRAI\¡SFORMACIóN DE AT.MT/BT

Los clierites en Media T€nsión y Alta Tcnsión proveerán y mantendrán por §u cuenta tods la estn¡ctur¿ y

equipo de trar¡sformación pala convertir cl voltaje del suminist¡o de la distribuidora al voltaje requcrido

por el cliente. lgualm€¡te deberán cumpli¡ c¡n las normas técnicas vigentes para conectar clientes dc alta

o media tensión a sus redes eléctricas.

9 T'ACTURACIóN DE CONSUMOS EN FRAUDE

Cuando el cliente haga uso dc la energla eléctrica mediant€ fraude debidam€nte comprobado conforme a

¡a rcglam€ntación de la ASEP, la empresa disrribuidora podrá cobrar al cliente uña estimacióo de la

facturación, por todo el periodo comprobado. En elcaso de que no se pucda comprobar el pcriodo detiempo

en el que el clicnte adquirió Ia energla eléctrica cn forma ftaudulcnts, la empresa di§tribuidora solo puede

cobrar al clicnte una estiDación de ls facturación sobre un periodo de hasta seis ñ€§es.

IO ERRORES DE Mf,DICIÓN

Los erro¡es de medición, lectura y/o inconsistencias de factúación pueden scr reclamado§ por el clientc

ante la emprEsa dist ibuidora en un periodo no mayor de 60 dlas calendario, contados a partir de la fechs

dc emisión d€ su factura- Si el rcclamo es realizado antes de la fecha de vencimiento dc la ñctu¡a
cuestionada" cl cliente puede absten€rse de pagar la porción de la factura hasta que el rcclamo se haya

resuelto.

La emprcsa distribuidora tendrá un plazo máximo de 15 dlss calenda¡io para informar ¿l cliente del

result¿do d€l reclamo y los procedimientos realizados para dilucida¡lo. Vencido este plazo sin que la
empresa distribuidora resuelva elreclamo, se entende¡á a f¿vor del clieotc. La empresa distribuido¡a debeá
notificar al cliGrt€ y dejar corstancia de la fccha en quc se le notiñcó la respuesta al reclamo

En caso de que el cliente rio esté d€ acuerdo co¡ la decisión de la empresa disribuidora, cuent¿ con Eeinta
(30) dias calendario para p¡esenta¡ su reclamo a¡te la Autoridad conservando cl cliente el derccho de

abstenerse de pagar el monto €n disputa hasta tanto la ASEP emita su decisión. En ningún ca§o se podrá

cobrar iDte¡eses por mom de la porción dcjada de pagar por reclamo El ticmpo que dure la cmpresa

dist¡ibuido¡a y la ASEP eri resolvcr cl rcclamo, tampoco §erá computado para efectos dc justificar la

suspcnsión del servicio por causa de mora.
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En cualquicra de los dos casos, a la estimación dcl consumo dejado dc cobrar se le aplicsrá ls tarifa viScntE

en dicho periodo más un rccs¡go de hasta diez por cicnto (l0olo) sobre la fsclura dc estos consumos. Estc

recargo es para cubrir todos gastos asociados al fiaude. La emprcsa distribuidora no podr¿ cobrar ningún

cargo adicional quc no csté aprobado por la ASEP.



En caso de que la medición haya rcSistrado menos energla y/o poteocia de la consumida por el cliente por
fallas propias del conjunto de elementos de medición no imputables al cliente o por fallas administ¡ativa§
de la Dist¡ibuidora, la Distribuidora no podrá cobra¡ la diferencia ret¡oactivamente.

En los casos cn quc se determine que se facturó mayor cnergla y/o potencia de la consumida por el cliente,
por fallas dc leclura, fallas del conjunto de elementos de medición no imputables al cliente, fallas
administrativss dc la Distribuidora, u oÍas causas no imputables al cliente, ésta deberá notificar al clienk
de esta situ¿ción y devolver en efectivo la suma quc correspondq salvo oÍa disposición del cliente. En el
caso de que el cliente aún no haya pagado dicho consumo se le acr€dita¡á en la siguiente f¡ctu¡ación.

IT RESOLUCIÓN Df, CONFLICTOS O RECLAMOS

Todos los confliclos que sc suscitef¡ entre la emprcsa distibuidora y los clientes con motivo dc ls
intcrpretación o aplicación dc las prcscntas cordiciones dc aplicación d€ las ta¡ifas y que no sc haya llegado
a una resolución satisfactoria, seráo rcsucltos por la ASEP, dc acuerdo a la normativa vigente.

12 BENf,FICIARIOS Df,L DESCUENTO OTORGADO POR LA LEY No37 DEL 2001

En cump¡imiento de la Ley No. 6 de 16 de junio de l9E7 y sus modificaciones esp€cislmente las
cstablecidas cn la Ley 37 del l0 dejulio del 2001, los clientes residenciales jubilados, pensionados y de la
tcrccr¿ edad, r€cibirá¡ u¡ descucnto de veinticincopor ciento (25olo) en la factumción del consumo meosual
de energla de entidsd pública o privad4 por €l consumo de hasta seiscicntos kilovatios-hors (600 kwh), y
se aplicará la tarifa normal al exccdente a €sh suma. Ls Distibuidora se rcserva el de¡echo dc ve¡iñca¡ si
cl cliente receptor del subsidio ha f¿llecido. En los casos de veriñca¡se el f¿llecimiento del cliente, se

suspef¡derá dicho dcscuento, eri ls siguiente facturación.

t3 BIINEF¡CIARIOS DEL DTSCUTNTO OTORGADO POR LA LEY No.2 Df, l9Eó

ED cumplimierito de la Ley 2 de 20 de müzo dc 1986, los clicntcs agropecuarios ¡ecibi¡án un dcscu€nto
sobre su factura mensual de cinco por ciento (57o).

Para recibir ese descuento, el cliente agropecuario tendá que presentar a la oficina rcgional de la
Distribuidora, una Ccrtificación del MIDA que cstab¡ezca claramente que la actividsd objeto dcl descuer¡to
efectivamentc cs dc fndolc agropccua¡is. No se otorgará cste descuento a actividades agroindusúiales ni
indushiales. La Disribuido¡a se reserva el derecho dc verifica¡ si el suminist¡o solicitado es para una
actividad agropecua¡ia. En c€so que la actividad agropecuaria esté combinada con otras sctividades, ya
sean residenciales, comerciales, agroindust¡ial€s u otras, el cliente deberá scparar la actividad ag.opecuaria
de los rcstantcs estableciéndose un medidor independient€, y este s€ constituirá en el suminist¡o objeto del
subsidio-

14 Bf,NEFICIARIOS DEL DE§CUf,NTO OTORGADO POR LA LEY No.9 Df, l9EE

EncumplimientodelaLey4del4defebrerodel9S4yde16Ley9de2ldeseptiembredel9SS,lassedes
provinciales de los partidos politicos recibirán un descucnto sobre su fsctura mensual dc cincucnta por
ciento (50%).

15 Bf,NEFICIARIOS DEL DESCUf,NTO OTORGADO POR LA LEY No.l34 DE 2013

Er¡ cumplimiento de la Ley 134 de 3l diciembre dc 2013, las personas con discapacidad recibirá¡ u¡
descuento sobre su consumo mensual de ene.Sla cléctrica de veiñticinco por ciento (2570), por €l consumo
de hasta seiscientos kilovatios-hora (600 kWh).

c\

En los casos €n que por fallas administ¡ativas de la empresa dist¡ibuidora u ot¡as causas no imputBblcs al
cliente, se hayan genefado errores de cualquier tipo en ot¡os elementos de l¿ factu¡ación, la empresa no
podrá cobrar la dife¡encia retroaclivamenlc y si se gcneró un cobro quc no conespondfa, deberá ser
dcvuclto al cli€nte.
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16 BENEFICIARIOS DEL DESCUENTO OTORGADO POR LA LEY No.ll DE 1979

Exoneración ala Cruz Roja Nacional e lntemacional cuando por necesidad preste servicios en el territorio
nacional del pago del servicio de luz eléctrica.

17 BENIFICIARIOS DEL DESCUENTO OTORGADO POR LA LEY No.l5 DE 2001

Subsidio del consumo básico o de subsistencia de los clientes del servicio público de eleclricidad.

-El consumo básico de subsistencia corresponde a un consumo de hasta cien kilovatios hora (100
kWh) en un periodo de treinta dias calendario.

El monto del subsidio es hasta 20%o del valor correspondiente. Según indica la propia try, lo
anterior es sin perjuicio de los beneficios otorgados a los pensionados, jubilados y adultos
mayores, en la Ley 6 de 1987.

El aporte para cubrir este subsidio proviene de los clientes del sector eléctrico con consumos
superiores a 500 kWh al mes, por un valor hasta el 0.60/o de su facturación mensual.

a

a

\

Pliego Taifario Empresa de Distribución Eléctrica EleVra Noreste, S.A. Página 47

o

$


